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Viceministerio de Salud Colectiva 
Division de Tuberculosis 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA ASISTENCIA TECNICA. 

Titulo: 

Asistencia Técnica para la elaboración del 
Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis y 

Desarrollo de habilidades informáticas y 

Herramientas de Análisis .  

Nivel: 

Producto: 

Nacional 

Sistema Nacional 
certificación 
Anti tuberculosis 

de Salud fortalecido con la 
del Sistema vigilancia 
(  POR) . 

Acción 

Programable: 
Coordinaciones para la Implementación del 
sistema de certificación de vigilancia de TB 

Responsable de 

su 

implementación: Ministerio de 
Tuberculosis.  

Salud Publica División de 

Periodo: Junio-Septiembre 2022 

'  
r  

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 



srsomoraqnj, e¡ ap epue11B1/\ ap 010:io¡oJd [ap uoperoqe¡e e¡ eJed e:i!U:l\J.L epua1s1s1t 

· pep·n ,qeJau1n" ap sauo,:i,puo:i -· 
1. uo t o e j qod e1 ap s ofrs a'r z ap saJo:¡:ieJ so r ouroo 1se 's1ed 1a ua 

s,so1n:iJaqn:¡ e1 ap o:¡ua,we1Jodwo:i 1. e,:iuapua:¡ 'u9,:ien:i,s e1 Je11ó,/\ 

'sa1e,:iuasa sauo,:iunJ sns ap oJ:¡uap aua,:¡ 1en:i 1a s,so1n:iJaqn,1 

e1 e 1euo,:ieu e:¡sandsaJ e1 ap e:i,ó9:¡eJ:¡sa u91:i:inpuo:i eT ap 

a1qesuodsaJ e1 opua,s (dSW) e:i,1qQd pn1es ap 01Ja:¡s,u1w 1ap eA,:¡:ia,oJ 

pn1es ap o,Ja:¡s1u1w a:i,/\ 1ap s eure.r óo r d s o r ap oun ouroo aóunJ 1. 

u91:ie1qoa e1 ap pn1es e1 ap u91:isa9 ap u91:i:iaJ,O e1 ap e,:iuapuadap 

eun sa za" ns e ua t nb 'e111we3 e1 ap pn1es ap o:¡uawe:¡Jedaa r ap 

e,:iuapuadap eun sa s r s o r no.r aqnj, ap u9,s1"10 1q 's1ed o  r  a  s  anu u3 

·u91:ie:¡e;¡::¡uo::i 
e:¡sa ?Jez11ea1 as sa1en:i so1 o�eq sou,wJ:9:¡ so1 owo:i 
1se 'sope1adsa so:¡::inpo1d 1. sope:i1nsa1 'soA,:¡a�qo so1 J,q,1:isap 
o:i1s9d0Jd owo::i uaua,:¡ (BO.L) e,:iua1aJaJ ap sou,w19:¡ so:¡s3 

·0110J1esap TªP oA,:¡ue:¡sns o:¡uawa1a un 
owo::i 1. soue:i,u,wop so1 ap ep,A ap pep,1eo et ap o:¡ua,we1o�aw 
1a e1ed o rpaur ouroo 'pn1es ap 1eua:iaa ue1a 1a a::ia1qe:¡sa anb 
se:¡aw 1. sope:i1nsa1 so1 1ezue::i1e 1. pn1es ua o,ua11w 1ap se:iaw 
1. soA,:¡a�qo so1 JeJ:601 e1ed 'pn1es ap u9,::ien:¡,s et Jew101sue1:¡ 
1. sa1e,::ios sapn:¡a,nbu, set 11::inpa1 ap u,J e 'eueo,u,wop 
pepa,:ios et epo:¡ ap Á ou r a t qojj 1ap pap r j r qe suods a.r eun uos 
pn1es ap so,1e:¡,10,1d sewa1qo1d so1 ap 101:¡uo:i 1. u9,ouaAa1d e� 

·ope:¡s3 tªP 
a:¡uawa:¡ueu,wopa1d sa o:¡ua,we,:iueu,J of.n:i Á sauo,:ie1qod set ap 

pn1es ap so,1e:i110,1d sewa1qo1d so1 ap 101:¡uoJ 1. u9,:iuaAa1a e1 

e 1. pn1es et ap u9,:iowo1a et e sope:¡ua110 s,ed Tª ua e:i11qDd 
pn r e s ap seo1:i?we1601a sapaB 1. sewe1601a ap o a un Euoo 1a sa 

eA1:¡:ia10J pn1es ap ewa:¡s,sqns 13 · f. a �  ews,w et ap o:¡xa:¡uoo Tª 

ua a:ia1qe:¡sa as owoo 'pn1es ap 1euo1:ieN ewa:is1s 1ap 'eA1:i:ia10J 
pn1es ap ewa:¡s,sqns TªP 011011esap 1ap a1qesuodsa1 sa zaA ns v 

· se11e:¡ ·po11d 
sauo1oe1qod set ua s1se1u9 1e1n:i1:i1ed uo:i Á souepepn,:i so1 ap 
pn1es et ap 1e,:ios u91:ionpo1d e1 ap 01d ua 'so:¡uawe16a1 sns 1. 

10-Zú  ·oN pn1es ap 1e1aua9 1.a� et ap sauo101sods1p set 1e:i11de 
ap epe61e:iua et sa 'pn1es ap 1euo1:ieN ewa:¡s,s tªP e10:¡:iaB ap 
u9,:i,puo:i ns ua 'ten:i 1a 'te,:ios e,oua:¡s,sv 1. e:i,1qDa pn1es ap 
o,1a:is1u1w tªP e,:iuapuadap eA,:¡:ia10J pn1es ap o,1a:¡s,u,wao,J\ 13 

.  N9IJJ000li.LNI . 1 

��raqr- � ��o  

eA,40a-¡:oJ pn1es ap 011a4s1u,mao1A 

• • 
V N ,� -, 1 N I l....., C.'> (.. 1  '-  '>  l  1  \  1  1  \  •  1  1  

'  1  · • ·  



. " " '  ~ · '  1  . ,  '  
1 -(. l _ l • L J l � I  I C A  l '.> O IV I I N I C -" r--  

....  /'\. J  l f 1 .,  l • l  1  1  I '-  i'\. 

Viceministerio de Salud Colectiva 

División de Tuberculosis 

En tal sentido las Direcciones Provinciales y de Áreas de Salud que 
son la expresión territorial del Ministerio en las demarcaciones 
correspondientes tienen dentro de sus funciones específicas de 
vigilancia:  

•  Realizar acciones de vigilancia sobre la situación y tendencias 
de enfermedades, síndromes, riesgos y amenazas a la salud, al 
igual que a su determinación social,  sobre las desigualdades e 
inequidades en perfiles de enfermedad, de exposición y 

vulnerabilidad entre poblaciones y sobre la participación 
social en salud. 

3 

• Vigilar y desarrollar el sistema de información en salud local 
y las necesidades de utilización de la información que produce. 

La División de Tuberculosis ha identificado la necesidad de disponer 
de los procedimientos para realizar la vigilancia de la enfermedad 
para la detección precoz y el tratamiento exitoso de todos los casos 
captados, Para ello, se fundamenta en una red de servicios de salud 
que permita implementan la estrategia Fin de la Tuberculosis.  

3 .  OBJETIVOS 

3 . 1  GENERAL: 

"Elaborar el Protocolo de vigilancia de la tuberculosis para 
estandarizar las acciones y lograr la prevención y el control ,  
a fin de disminuir la morbi-mortalidad ocasionada por la 
enfermedad y Desarrollar las habilidades informáticas y de 
procesamiento de datos en el personal que trabaja con la 
vigilancia de la tuberculosis para obtener mejores resultados 
de los indicadores mediante el análisis de los datos generados 
para la toma de decisión oportuna ."  

ESPECIFICOS: 3 . 2  

3 . 2 . 1  Realizar revisión documental de :  
► Las guías actualizadas de tuberculosis bajo 

lineamientos de la OMS. 
► Los manuales de procedimientos elaborados para 

apoyar la prevención y control de tuberculosis .  
► La ley 1 2 3 - 1 5  que crea el Servicio Nacional de Salud.  
► Modelo de atención para el sistema nacional de salud.  

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 
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► Otros documentos para actualización de los 

f; 

antecedentes. 
► Protocolo de Vigilancia de Tuberculosis de la 

Dirección General de Epidemiologia. 
► Manual del SIOE 
► Borrador sobre la política de calidad del dato del • 

SIOE .  
► Resul tactos y recomendaciones de las evaluaciones 

externas 
o Epi-Review 2 0 1 9  
o  Informe de evaluación y auditoria de la calidad 

del dato 2 0 1 8  

3 . 2 . 2  Elaborar el protocolo de Vigilancia de la TB según 
las actualizaciones de las estrategias normativas 
correspondientes a la estrategia" Fin de la 
Tuberculosis" 

3 . 2 . 3  Conducir y coordinar el proceso de validación de la 
actualización y revisión del protocolo. 

3 . 2 . 4  Capacitar en programas informáticos utilizados en 
su labor cotidiana,  que permiten automatizar y 

perfeccionar las actividades habituales en su lugar 
de trabajo .  

3 . 2 . 5  Capacitación en la generacion, interpretación y 

análisis de los datos generados en las plataformas 
electrónicas del SIOE a los puntos focales de las 
Direcciones de Provinciales y de Áreas de Salud.  

3 . 2 . 6  Realización,  conducción y coordinación de las 
capacitaciones en análisis  de datos.  

3 . 2 . 7  Entrega de la versión borrador del Manual Práctico 
para el uso de Herramientas informáticas y generación 
de reportes del SIOE para las DPS/DAS. 

3 . 2 . 8  Entrega de la versión final del Manual Práctico 
para el uso de Herramientas informáticas y generacion 
de reportes del SIOE para las DPS/DAS, con todas las 
sugerencias incorporadas. 

l� 
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ViceministeriO de Salud Colectiva 

División de Tuberculosis 

4 .  ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 

4 . 1 .  ACTIVIDADES: 

4 .  1. 1 .  Elaboración del plan de trabajo de la asistencia 
técnica.  

4 . 1 . 2 .  Revisión documental.  
4 . 1 . 3 .  Elaboración de la metodología para la 

realización del protocolo y de las capacitaciones. 
4 .  1 .  4 .  Conducir el proceso de actualización en 

coordinación con la dirección de guías y protocolos.  
4 .  1 .  5 .  Elaboración de un borrador para r ev í.s í. ó n  con 

expertos y actores claves del protocolo de vigilancia.  
4 .  1 .  6 .  Realización, conducción y coordinación del 

proceso de validación del borrador del protocolo. 
4 .  1 .  7 .  Remisión de un borrador con las sugerencias 

incorporadas del proceso de validación y el informe 
del taller de validación.  

4 . 1 . 8 .  Entrega de la versión final para impresión. 

4 . 1 . 9 .  Capacitar en programas informáticos utilizados 
en su labor cotidiana,  que permiten a u toma tizar y 

perfeccionar las actividades habituales en su lugar de 
trabajo.  

4 . 1 . 1 0 .  Capacitación en la generación, interpretación y 

análisis de los datos generados en las plataformas 
electrónicas del SIOE a los puntos focales de las 
Direcciones de Provinciales y de Áreas de Salud.  

4 .  1  . 1 1 .  Realización, conducción y coordinación de las 
capacitaciones en análisis  de datos.  

4 . 1 . 1 2 .  Entrega de la versión borrador del Manual 
Práctico para el uso de Herramientas informáticas y 

generación de reportes del SIOE para las DPS/DAS. 
4 . 1 . 1 3 .  Entrega de la versión final del Manual Práctico 

para el uso de Herramientas informáticas y generación 
de reportes del SIOE para las DPS/DAS, con todas las 
sugerencias incorporadas. 

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 
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Tabla no.  l .  Productos y fechas de entrega.  

I 

No 

l. 

2 .  

3 .  

4 .  

Producto 

Plan de trabajo 
de la AT. 

Borrador del 

protocolo para 

la vigilancia 

de la TB, bajo 
los lineamientos 
de la OMS. 

Documento final 
del protocolo 
para la 
vigilancia de la 
TB. 

Capacitación al 
personal de las 
DPS/DAS 

Actividades 

l .  Elaboración del plan de trabajo y 

cronograma de actividades de la 

Asistencia Técnica que incluya la 
ruta critica de las tareas para el 

cumplimiento de los objetivos de la 
consultoría en los tiempos 
establecidos. 

2 .  Conducir la reunión de presentación 
del plan de trabajo. 

l .  Borrador del protocolo para la 
vigilancia de la TB. 

2 .  Elaboración y someter el expediente 
para solicitud de financiamiento de 

la validación del protocolo. 

3 .  Desarrollo de la metodología e 
instrumentos para la validación del 
protocolo 

4 .  Coordinar, conducir y financiar el 
taller de validación con las 
Direcciones de Provinciales y de 
áreas de Salud con la mesa de 
expertos. 

5 .  Informe taller de validación. 
6 .  Borrador del Manual Práctico para 

el uso de Herramientas informáticas 

y generación de reportes del SIOE 

para las DPS/DAS. 

l .  Incorporar las sugerencias de la 
validación al documento. 

2 .  Conducir la reunión de presentación 
del documento con las sugerencias 
para discusión con el equipo del 
Programa de TB. 

3 .  Incorporar las sugerencias al 
documento. 

4 .  Conducir la reunión de presentación 
del documento con las sugerencias 
para discusión con el equipo del 
Programa de TB .  

5 .  Entregar los documentos finales. 
l .  Elaboración y someter el expediente 

para solicitud de financiamiento de 
las capacitaciones del protocolo. 

2 .  Desarrollo de la metodología e 
instrumentos para las 
capacitaciones del protocolo 

3 .  Coordinar, conducir y financiar el 
taller de capacitación con las 

Fecha 

A la Firma 

del 
contrato. 

6 semanas 
luego de la 
firma del 
contrato 

8 semanas 
luego de la 
firma del 
contrato 

12 semanas 
de la firma 
del 
contrato 
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No Producto Actividades Fecha 

Direcciones Provinciales y de áreas 
de Salud. 

4 .  Elaboración del Manual de 

capacitación para la Implementación 

del Protocolo de Vigilancia de la 

Tuberculosis. 

5 .  Desarrollo de la metodología e 

instrumentos para las 

capacitaciones del manual 

6 .  Coordinar, conducir y financiar el 

taller de capacitación con las 

Direcciones Provinciales y de áreas 

de Salud. 

7 .  Informe de la capacitación. 

7 

5 .  MECANISMOS DE SUPERVISIÓN 

Las actividades de esta Asistencia Técnica serán supervisadas 
por el técnico designado por el programa de TB del MSP, revisada 
y aprobada por el equipo técnico de TB, Departamento De Salud 
De La Familia Y Dirección De Gestión De Salud De La Población, 
Dirección De Normas Guías Y Protocolos.  

6 .  PERFIL PROFESIONAL 

9 .  Manejo de sistema de información de Tuberculosis ( S I O E ) .  

crónicos enfermedades de de la vigilancia 
(TB, VIH, otras)  

1 .  Profesional de ciencias de salud, salud pública, 
epidemiologia y/o gerencia de servicios de salud .  

2 .  Amplio conocimiento del proceso de producción normativa y 
elaboración de documentos técnicos .  

3 .  Conocimiento pleno del sistema nacional de salud, modelos 
y normas de provisión de servicios de salud y atención.  

4 .  Experiencia demostrable en proceso de conducción y/o 
implementación de intervenciones de salud pública, 
gestión de procesos 

5 .  Experiencia demostrable en Tuberculosis.  
6 .  Experiencia en procesos de búsqueda y utilización de 

evidencia científica .  
7 .  Habilidades en el uso de paquetes informáticos, redacción 

de informes, trabajo en equipo y buenas relaciones 
personales.  

8 .  Conocimiento 
trasmisibles 

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 
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1 0 .  Habilidades y experiencias demostradas en la 
generación y sistematización de información y de procesos, 
coordinación de reuniones, análisis de datos y síntesis 
de información. 

7 .  DURACION DEL CONTRATO. 

La consultoría tendrá una duración de 1 6  semanas a partir de 
la firma del contrato.  

8 .  CONDICIONES DE PAGO. 

8 

Los pagos 
productos, 

contrato contra entrega 
según el detalle siguiente:  

y aprobación de los 

l .  Primer pago: 15%  a  la firma del contrato y entrega producto 
No .  l .  

2 .  Segundo pago:  15%  a  la entrega del producto N o .  2 .  
3 .  Tercer Pago:  5 0 %  a  la entrega del producto N o .  3 .  

4 .  Cuarto Pago: 20%  a  la entrega del producto No .  4 .  

Todos los derechos, incluidos los de titularidad, derechos de 
autor y patente sobre cualquier material producido durante esta 
consulto ría ,  serán de propiedad exclusiva del Ministerio de 
Salud Pública .  

9 .  CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Las propuestas técnicas de los oferentes se evaluarán con los 
criterios detallados a continuación, con un valor total de cien 
( 1 0 0 )  puntos, siendo el mínimo aceptable ochenta ( 8 0 )  puntos. 

Concepto Requerimiento Documentos 
presentar 

a Puntaje 

Estudios, 
conocimientos 
y habilidades 

A .  Profesional 

proceso 
producción 

de CV actualizado del 25 

o los oferentes 

de 

A) l0pun 
tos 

:___ 

B) 10 
punto 
s 

ciencias de salud, 
salud pública, 
epidemiologia. 

B .  Amplio 
conocimiento del 

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 
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Concepto Requerimiento Documentos 

presentar 

a Puntaje 

normativa 
elaboración 
documentos 
técnicos .  

y 

de 
C) 5 

punto 
s 

9 

30 de 

que 
su 

empresas o 
instituciones 
de gobierno a 
las cuales le 
hayan ofrecido I--A-)-1�0--� 
servicios punto 
similares al s 
requerido en el B) 10 
presente punto 
proceso (mínimo s 
3 cartas) C)  punto 

s 

Cartas 
referencias 
comerciales de 

• 

y 

de 

de 

de 

Documentos 
realizados 

C .  Conocimiento pleno evidencien 
del sistema autoría.  
nacional de salud, 
modelos y normas de 
provisión de 
servicios de salud 
y atención .  

B .  Experiencia 
proceso 
producción 
normativa 
elaboración 
documentos 
técnicos .  

A .  Experiencia 
demostrable en 
proceso de 
conducción y/o 
implementación de 
intervenciones de 
salud pública, 
gestión de procesos 

C .  Dominio 
herramientas 
informáticas, 
Redacción de 
informes técnicos y 
disposición para el 
trabajo en equipo. 

Experiencia 

con 
especificaciones o 
términos de 
referencia.  

Estructura y 
contenido de 
la propuesta 

A .  Propuesta acorde • Propuesta 
técnica 

30 

A) 10 
punto 
s 

Asistencia Técnica para la elaboración del Protocolo de Vigilancia de la Tuberculosis 
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Concepto Requerimiento Documentos a Puntaje 

presentar 

B .  Actividades con B) 10 
conexión lógica al punto 
alcance de los s F 

objetivos. C) 10 \  

punto 
c .  Cronograma s 

plausible y 

presupuesto 

detallado. 

Criterios de A .  Estilo de la 
• Propuesta 20 

calidad de la propuesta (orden técnica 
propuesta lógico, tipos y 

tamaño de letras, A) 10 
ortografía, punt 
gramática y aspecto os 
visual) .  B) 10 

punt 
B .  Aspectos del os 

enfoque para 
asegurar la 
obtención de los 
objetivos. 

TOTAL 100 puntos 
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